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PARTE

igitinotg. tí 4;w* de !bistros

Selg ,:el Rey Don Aliene() XIII (que

Bias grrarde), S. M. ia Reine Dona Vic-

toria Eegenie y SS. .AA. RR. -el ?rinde
de de Anteries é Infantes, continfian ein
tovedad era se impert:ente snleid.

De iges0 benefivie disfruten la ..• dentada

iersonas do le Aupaba Real Farnilfei.

(«Gaceta» 22 Noviembre 1918) ,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

P ROVINCIA. D g CORDOBA

Núm, 4.099

Sección de Obras Públicas
CARRETERAS

Incoado el expediente de expropiación

(lee en el término municipal de Pozo-

blanco %n'Uva la cons rarción de la ea-

u=tera de 19; de Córdoba A n rnadén a
Pozoblanco por '<fileteaste, 2. a sección,
lrou 2.°, se he .ectificede per la Alud-

dia de Pozebtanco la relación noissinal de
oa in teresadas, formada por la jefature

ie Obras Ftób.icas de esta provincia, y en
zreplimiento ä In dispuesto en el art. 17
de l a ley de Expropiaci6n forzosa de 10

de Enero de 1879, Be publieu en eate pe-
Mira OLial para que en el témanla de
ulne diAs pueden expetter las personas

5 Corporaciones intereeadas lo que sea

pertinente contra la necesidad de la oca •

Paci‘n de las fincas, dirigiendo :as recia-

ecionea Li Alcaide de Pozobienco en la

forma que previene ei art. 24 del Reg l a-

menta para la ejecució% de la citada ley.

Córdobe 20 de Noviembre de 1918 —

El Gobernador, Victoriano Bailuteros.

Cerrettra ds la de CI; reloba á Alreedén á
Pozeblenco pr Villaharts.-2.° Sec-
cién.-- Trozo 2.°

Térmioo? inunicip61 de Pozeblanco y Afie 3

Relación que remite el Alcalde de Po•

zeblecco et Mato. Sr. Gebereeder civil

de le provincia rectificando la formada

por la Sección de °bus pública% de esta

previncia que he verificara  el replanteo

de la iadicsda obra:

Número de ordene—Clase de la leca.—
Nombres de 'cal propieraries,—Vecin-
cied.—CWenoe

1 Casa, don Angel Miafiez Rnbio,P0-

zoblanco.

2 Llena, don Manuel Rodrigaez Caba-

llera, idem.

3 Idees, Refiera viuda de don Gailler•

reo Vizcrino, idear.

4 Idem, don Ariterrio Cabrera San.

diez, ídem.

5 Ideen, herederes de don Francisco

Fereanciez Plaznelo, ideen.

fi Idem, dofia Raperta Senchez Mo-

fiez, ideea.

7 Ideal, don Antonia Lave Resista-

do, ideat.

$ Idem, don «Alfonso Derede Mar-

qnez,

9 Idern, don Floreado Cabrera San-

chez,

10 Idee>, doña Sebaatiarta Cabrera
Seechez, idean.

11 I:lene, 1a miseree, idees.

12 Ideen, hrrederos de den Frencisco
Fernandez Piezneie,

13 Ifleni, herederos de don Blas Ce-

jado, islena.

14 Idear, don Aadrés Lopez Villare-
jo, ideas.

15 hiena, daña Zuile Gercia Cabrera,

16 Cereales, don José Perelee Pedra

jes, ideen; esta y les eignientes fincas las

labren BUS propietarias.

17 Ideen, don Andrés Peraive Cañete.

/o, idem.

18 Idear, don Bartolereé Caballero

Gumía, ideen.

19 Idarn, herederos de don Antonio

Mnificz Calero, ideen.

20 Idersi, dota Alejandro Rodrignez

Ce..boa, idem.

21 Mera, herederos de don Atanasio

García &lenco, ideas.

22 Diem, don Antoele Redcrido Gar-

efe, idem.

23 ldem,don Juan Fernandez Redon-

do, ideare

24 Idear, don Elías Cabrera Ceballe-

ro, ideare.

' 25 Idern, don Auguste Gomez Del-

gado, ideen.

26 Idetn, don Francisco 'Moreno Be-

jarano, idean.

27 Idees, doña Pule Olmo Moreno

ideen.

-"'"-e9igigNigärkiiigiedfaieärizela

28 Ideen, don Franoisc.., Moreno Be-
jarano, hierre

29 Diem, den Pedro Mero Pdacín,
idean.

30 Ideen, den Prerecisco Calero Diez,
idem.

31 Idem, don Antonio Calero Diez,
idear.

32 Id era, den Pedro Calero, idean.
83 Idear, don Juan Escribano Alcal-

de, idear.

34 Ideal, don Barto1oa4 Guija Gar-
efe, idem.

35 Idear, don Tonel FabicA Blanco,

36 Idein, den Rancisce Moreno Be-
jsrane,

37 Ideen, don Antonio Rareirez Po-
melo, idem.

38 Idem, don Julián Rodriguez Fer.
nandez,

39 hiena, don Juan Moreno Moreno,

40 idear, el mismo, idem.
41 Idern, ei mismo, Heme
42 Idem, señora visida de den Fran-

cisco Muñoz Calero, idem,

43 Idem, don Juan 1.5orents Moreno,
idem.

44 Idem, don Migeel Ruiz Blanco,
ídem.

45 Idem, don Jnan Moreno Moreno,
idem.

46 Ideen, don Martín Carrillo García,

47 Ideen, doña Luisa Olerarr Meren'',
i;idem.

9 9i
678
678
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8 76
875
873
240
240
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240
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Los sefioree Secretatioa ..; cuicia24n, bajo su raäa
erw.utaal. •

cha responsablEidad,..de conservar 105 númeronde esto
Boorrus, coleccionados para su encuadernación, que do-
bera veAfie»ras si final de cada año.

ADVURTFAVOI.A.—conforme oon condi.ojón 4.* • de1 pliego que ha servido de Tuse para
subrAstl, o e insertará ningún • edicto 6

anuncio que sea á in g tenoir, de parte SiD. queab • non 1O ints.ere8k4dos el importe de su pu-blicaoición 6 gerantioen el pago, á ISZÖre de 25oeiltimos th peta p9r linea o parte de ella,
y la venta de n.funeroe gueltos á 40 céntimos
de peseta.
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BENAMEJI.—Núna. 4.106

Don Francisco Remiren Moreno, Alcalde
presidente del Ayuntamiento cansina:-

1
	 cional de este Villa.

Hago saber: que lernainade en borra-
dar el reparto de la coetribución territo-

z.
, riel per el concepto de urbena para el

prliximo año kge 1919, queda . eepueato al
pülence por término de ocho ellas häbi-
lee, ei partir desde el siguiente al ea que

; aparezca inserto este edicto en el Benesein
enorme con ei fin de que pueda ser WriS.

2
: minado por los contribuyentes y aducir

•
lae reclamacienca oportuaas.

1 Hermanen 18 de Noviembre de 1918.—.
Francisco Ramírez.

L CARLOTA.—Nfiee. 4.119

Don Antonh Arrabal Cuevas, Alcalde
conalducional ele erta villa.

Hago saber: que terminado el roparti-

1

Comis'ón parte personal

Parroquia de le Asuecida, única; P.
troce, dan Tibercio 	 Mora.

Primer contribuyente por rústica, don

Miguel Agailar Moreno.

nena pea urbana, don eanatonio Agni•
lar Marín.

Ideal por industrial, don Lorenzo Te-

rrea Neda:es.
bdontemayer 19 Noviembre de 1918.

—Salvador Varona.

Idees. por urbana, don Antonio Rochi.

guez Nadeiee.

Idem ferastero por rústica, don Fran•

cisco Alvear Gomez.

Idem per induatrial, don Isidoro S. Cae.

muna Mata.

NI? hay representantes de empresas mi.

nena ni Sindicatos agrícolas este

puebio.

48 Idem, doña Paula Olmo Moreno,

idean.

49
idem.

50
do, ¡dom.

51 Idem, don Martín Carrillo García,

idem.
52 Idean, don Antonio Moreno Diaz,

ideen.

53 Cereales y encinas., 'don Martín

Carrillo García, ideen.

54 Ideen, oeflora viuda de don Fran-

cisco Muñoz Calero, ideen.

55 tdoete . bajo, don Elías Almo Ti-

rade, Fedroche.

66 Cereales y encinar,
Carrillo Raíz, Pozeblanco.

57 Iden, D. Baldomero Carrillo Ruiz'

IIdem, doña Isabel Olmo Moreno,

1 
70'84 pesetas.

Ideen, don José Ballestero Redon • t 	 Lo que se anuncia

f oficial para conocimiento de los

/ dos y se les advierte que si transcurrido

I

dicho plazo ne han verificado el ingreso

en Arces! del Tesoro, se procederá con-,
Itra elles por la vía de apremio.

Córdoba 19 de Noviembre de 1918.—
El Delegado de Hecienda, M. Marín

I

I AYUNTA.MIENTOS

doña María

Mayor

José M

De Villanueva del Duque, don Eulalio

García Benitez, 489'78 peseta'.

De Aguilar, don José Barajas Valla,

a

miento de la riqueza urbana de este tér-

mino municipai para el año pr6xlizoa de

1919, queda expuesto al público en esta

Secretaría por el tiempo de ocho días ea

ea este perládico esta Secretaría para que los contribuyen-
muna queinteresa. tez en él comprendidas puedan exanne

li i pr6ximo año de 1919, queda expues

- icipl 	 girdz re

necio y aducir las reclamaciones 

q

su derecha convengan durante dicho pe- ; miento po enorla t Sralecirnentaar efa leIcehae dinteAas91

de 1918 , de que los contribuyentes cosaprew

en e l mismo paedan exemiesarle y pr

e
,	 TORRECAMPO —Núm. 4 092

Don Juan Santofirnia Melero, Alcalde
titneienai de esta villa.ä
Hago saber: que terminado el rep

I
miente de la contribución urbana de

térenine 	 ble 

dudo.

; La Carlota 20 de Noviembre

—Antenio Arrabal.

PEÑARROYA.—Núm. 4 113 	
cir /as

tunas.
Don Juan José Mohedano Gomez, Alcalde II 	 Terrecer:opa 4 18 de

presidente del Ayuntamiento de esta
vila. 1913.—Joan Sartiefienia.

r. 	 Hago saber: que terminado por la jein- RUTE.—Nüne. 4.102
ta respectiva el repartimiento de la ti . Boa José M.' RoidAn Garete, Als
queza urbana para el preximo ano de 	 constitucional de esta villa.

1919, queeir expuesto al públice ea la 	 Haga saber: q ue bbiertdo quedad(

Secretaria de este Ayentamiento por ei sienta le subaste celebrada en el di

plazo 	 echo eme,. ä fin de que pueda ayer para ei arrendamiento de! arb

ser examinado y exponer durante expre- establecido sobre el degüello de ce

ruido plazo las reciaznacionee que conai- ; P ara el P r6xigio año de 1919, se

deren justas. 	

anu
tina segunda que se celebrerl en E

; Peñarroya 20 de Noviembre de 1918. !,$ Canas Conaistoriaies Cl día cinco de
—Ei Alcalde, Juan ebeeed e rea . ....E l se. cieoabre próxima, ä las crice del mi

Secretario, Pedro A. Soriano. 	

:
con rebaja de un 26 par 100 del tipo

contribuyente per rústica, don
FUENTE PALMERA.—Núm. 4.114 	

sirvió de baue para la primera, 6 sea
e

4.500 pesetas y demás condiciones
Don José Here Dego, Alcalde presidente

establece el pliego que se hala 	 andel Ayuntamiento de esta villa.
1" fiesta en este Sacretería municipal,

Hago saber: que formedo el padr6a de
Le que se haue público para gen

los individusa sujetos al impuesto de cé- conocimiento.
dalas pereanales eh este término eennicie 	 Rete 20 de Neviemb ,e de 1918.—j
pal para el ejercicio de 1919, queda ex:

k

puente al público en la Secretaria de este M.
3 Roldán.

Núm. 4.103
Ayuntemiento par término de quince dies 	 Hago eiley: que aprobado por el Ay
h4bilea, para que pueda ser examinado •

mocionas.

También se

repertienieato de in contribución per el ,
a cuyantiogeetoe y peto importan 150.l

concepto de urbana de cate dieteito emú-
pesetas ‚queda expeeato al público

cipal pare el ejercicio de 1919, queda ex- término me quince ellas en esta Secreta
puesto al público por término de ocho I municipal, 

tí tenor de to diapaeeto ea
días hábiles, pera que los contribuyen. 

artieelo 146 de la ley Municipal.

	

tes pueden formular reclereaciones con- ; 	 Lo que se hace público para gene

conociateieuto.,

	

1918 ' 	 I'Zute 20 de Noviembre de 1918 --lt
M. Roicien.

e

LA RAMBLA.—Núin. 4.107
Don bien Urbano Getiertez, Ales!

	

3	 doustitucionat de esta ciudad.
A

	

; 	 Hago saber: que hallándose termina
caldia el pade.da de la riqueza rústica y en borrador el pa4rlin de cédulas pera
pecuaria farseado por la Jefaturn de la naden para el pr6xinao año de 1919, qu
Conservacen Catastral para el ailo pr4xi . da expaeato ai público por térmiao
mo de 1919, queda expaeslo al público quince días, que principiarán ä contar
por ia Secretaría de cate Ayuatamiento desde el en que aparezca inserto es
por el termine de ocho días, con el fin edicto en el eoLEETtN O:1101m de la pro vi
de que loa contribuyentes en 6i compren. Ç cia, con el fin de que pueda 3er examin,
cales puedan aducir las reclamaciones do por ins contribuye.ntea y aducir
que eathaen pertinentes ä eti derecho, re- reclamaciones que eritimen oportuna°.
lativas a errores aritméticos, de conformi.. La Rambla 

0 

de Noviembre de 191 1
dad con lo preceptuado en el artículo 84 —Juan Urbane.

	del Reglamento de 23 Oe Octubre de 	 Núm. 4.056
1911. 

Poznblanco 14 de Noviembre de 1918.
—El Alcalde, Francisco Dueñas.

Delegacie)n de Hacienda
De LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Nana. 4.108
se p ce al. ei.212.

Por ei presente anuncio se pone en co-
nocimiente de los interenadoa que 5 con.

tinnacibe se exprerein que en el plazo de

diez días deberän iagreser en Arcas del

Totora; les cantidades importe de aus ex-

pedienteo y que por el concepto de in-

dustrial le han sido notificadas para tal

extreme varias veces; sin haber sido cum-

plimentada dicha orden por las respecti-

vas Alcasiliíae, y que sen lee signientea:
Año 1916

De Apilar, den José ' Jiménez Lego!,

270 91 pesetas.

D, Hejalance, don Francisco Benitas

Rocirigeez, 314'24 pesetas.

Año 1917
Córclobe, don Manuel . Varga Me-

dero, 94'74 pezetaa.
De ¡alero, don jesé Cardeder Carras-

quite', 94 74 pesetas.

De ideen, don Renarin Sancitez Mente.

negro, 94 74 pesetea.
De itlem, don Antonio Sanchez Pérez,

92 . 21 pesta.

De Fuente Obejuna, don José Cortes

Cuenca, 107'18 pesetas.

De it., deüa Concepci6n Mulero Aran-

da, 107 . 18 peseta..

De i4eaa, doña María Merquez Cerrad-

cesa, 70 33 pesetas.

I9e liénnez, Sociedad Circulo Denso-

--tico, 156 60 pesetas.

2
	

ROLEIAN OFICIAL DE LA MOVINCIA DE CORDOBA
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e

e

reclamaciones que estimen c

IIONTEMAYOR.—Nünn 4 094

Don Salvador Varona Jiménez, Alcalde
constitucional de esta

	

i 	 Hago saber: que en cumplimiento del

idem. 	 art. 75 de! Real decreto de 11 de Sep.

58 Llene, D.' Teodosia Carrillo uiz, timbre último y ä les efectos de oir re-

ídem. 	
R

&lunaciones, quedan expuestas al público

69 Lena, doña Marta Carrillo Ruiz, n las releciones de contribuyentes dt laLlena,

idean. 	 I parte real del repartimiento y haz elesig-

60 Monte bajo y encinar, don Bu- 
naciones de vacile! natos qu signen, por

término de siete días:damero Carrillo Ruiz, idem.

	

61 I5ene, done Marta Carrillo Ruiz, ; 	 Comisión parte real

idem
Geitin Varona.

/ 	 llago saber: que acerdado por la Cor
La Carlota 20 de Noviembre de 1918. . poración de mi presidencia contrata r rall

—Antonio Arrabal 	 diente embate pública la recaudacien d(

Un 	 reiseao.
Fuente Pa mere 18 Noviembre

—José Hens Dup.

LA CARLOTA.--Nüns. 4.115

Den Antonio Arrab51 Cuevas, Alcalde
censtitucieriel d .> esta vilia.

Hago saber: que recibida en esta Al-

tanaiento de mi presidencia en esien
por los contribuyentes y formular recia.

9 del actual, previa ceesura del Regi
Síndico, el presupuesto ordinario de

83"cia que formado el Municipio para el pr6ximo año de 19

do

o-

Noviembre de

sitie

de.

a de

tria

teles

Deis

atas

Di.

que

par

que

ani

eral

Oil

na-

de

dor

ste

19,
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e/
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sé

de
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23 DE NOVIEMBRE DE 1918 • 8
••••nnn

5 55

número 3., á las *trece; la del afinaero

4,°, ä las catorce, y la del número 5.0 1 á
las quince.

Las preposiciones se preaentaren ea

pliegos cerrados, con arreglo al modelo

que se inserta á continuación, acampa-

te Juzgado de mi cargo y por la Secreta-

ría del que refrenda ae sigue expediente

i instancia de Ignacio de Sanea Marta

Exp6sito, para que se le declare el dere-

cho de dominio que dice tener *obre una

casa situada en la calle Jardín, de esta

de

las arbitrios establecidos aullare oceapachen

do I R via pública, aobre aprovechamiento

de les despoj o§ de las reses que se asteria

aluen ea el Matadero público y sobre el

00 obligator io da peses y medidas du.

tinte el práxitne año de 1919, le anun-

ci o al público en cumplimiento de lo dila

poto por el artículo 29 de la Interne.

ciga de 24 de Ettere de 1905, con el fin

de qee durante el plazo de diez Giban pne•

dss pdsentarse lan reclemaitionee que

conideren procedentes.

La Rambla 15 de Navierubre de 1918.

—Juan Urbano.

FUENTE TOJAR.—Núni, 4.090

ENCINAS REALES.—Nüre. 4116

Don FranciscoGonzelez Renairez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber que terminado en borrador

el repartimiento de la centribucidn ur-

bana de este término para el pr6xiato

aRo de 1919, queda expuento el público

en esta Secretaría mnnicipal por término

de ocho d'ea hábiles contacten deade el

Siguiente el en que aparezca inserte este
edicto en el 13PIATIN %idee de la pro-

viecia, para que puedan examinarlo los

intereaadoa y aducia las recianaaeiones
oportunas.

Encinas Reales 16 de Noviembre de

1918.—Prancisco Ganzliez.

Ide
Doa Faancieco Antonio Metas Cordón,

Alzaide accidental de esta villa.

Hago saber: que terminado el reparti-

miento de la contribtacidu sobre la rique-

„ te ten de este distrito municipal, for-

mado para el venidero arto de 1919, en

opoplimiento š lo que esta prevenido

Inda expuesto al público ere la Secreta

di de este Ayuntamiento por término de

ocho días ä contar desde la inaercida del
presente en el Boesrier OFICIAL , con el

in de que loe coetribeyentes puedan

producir les reclamaciones que au dere-

cho sionveegan.

Fuente Tarjar 15 de Neviembre de

1918.—Antorio Sanchez.
tal

86

3

lar

ste

19,

00

vr

ría

el

al

ié
e

Montilla 18 de Noviembre de. 1918.—

El Alcaide, M. Herrador.

ie

do

o-

AGUILAR —Núm. 4091

Don Leoncio Mejíaa Carmona, Alcalde
Presidente del ilustre Ayuntamiento
de erra citada .

Hgrt saber: que terminado en borra-

dor e; Padrón y Cabalierfea de Carruajes

de tejo de esta ciudad y so término mu-

nicipal qne ha de regir durente el pr6xi-

no año venidero de 1919, queda expuee-

le al pfiblicn por el plazo de diez días en

la SiIeretaria del Ayu nt a miento, cuyo

plazo deberá centellee desde la publica,

ciárt del presente en el Boeseie Oeuriee

de le provincia, d fin de que los interesa-
dos puedan Crease dar duirstete dicho pla-
to loa rec i rreacionee que crean pertinen-

tes a res derechos.

A gili ta r 19 de Noviembre de 1918.—
leencio M jias.

RUTE.—Núm. 4,104

Dan i . 'ié 	 Rdleitin Garete, Alcalde
coas . ' ucInnn de er3 s

e-

le

se

te

3

MODELO
eé-Don N. N., vecino de 	  con

dula persona l pea acnmpaña, enterado

del anuncio y niego de condiciones bajo

las cueles se se:barda la cesión del dere-

cho 1 percibir derente el año de 1919 el

arbitrio 	

nnencionadeis á

(ceinsignexe

que se huga

aquel ele los

proposisión)

	

t, 	 5 • Aprovechamiento de les eleapee.

ti jale

	

Pres idente, don José Tejero Guerrero. 	
de remes vacunas, lanares y cabrías,

Vocales, don Cristal»: Rodriguez Pie- Tipo de embasta, 18.400 92 pesetas. Fian-

dra y 	 Manuel Roaale MMIEOZ.

provisieesal, 921 pesetas. Fianza alefi•
dota 	 e

ofrece porque se le adjudique el remate

la cantidad de 	  pesetas (en letra).

Fecha y firma del proponente.

JUZGADOS

e

MOeaTILLA.—Nütn. 4 098

Aprobados per el Excelentísimo Ayu n
-tamiento y fuete municipal de Fati presi-

dencia los pliegue de cendicioesee para

los centrales de que se hará mencidn,

cuyos documentos han eatatin expuestos

al público con el p,oyecto de presupues-

to para el afeo próximo, sin que ae haya

formulado reclamacidn &guata, se anun-

cian las oportunas auhaatee, que teildrán

lugar bajo mi presidexcia 6 la del Conce-

jal en quien de.legue, en ei despacho de

la Alcaldía, con sujeción á los referidos

oliere, que podrán ser examinados en la

Secretaría municipal, todos lora diaa há-

biles, e las hurart de eRcine.

Ei objeto de las enbastaa consiste en /a

cesión del derecha-) ä pertibie durante el

afio de 1919, con facultad para ei revea-

tanta de proeregarlo por cero 3iio raäre

si le coesviniere, las arbitrioe raunicipalez

sigolantes:

1.° Arbitrio eobre tau obligatorio de,

peaas y medidas legales. Tipm de subaa-

ta, 26.666'66 peseta:. Fianza previsionei,

1.33333 pesetas. Fianza definitiva, pece-

! tes 2.666'86,

g 	 2.” Idem aelere ocupación de le via
e

públ i ca, alquiler de casetas y puestos del

m al e y peacaderfe Tipo de aebnata,

13 500 pesetas. Fianza previaiertal, 675

pe tas. Fiazza dafinitiva, 1.850 pesetae.

I3 ° Idean sobre el consumo de carees

frescas y saladas. Tipo 4é subasta, 36.000

pesetas. Fianza provisional, 1.800 pese.

tas. %un eefitaitiva, 3 600 pesetas.

4.° Producto de la tedien de quiebra,

! del arbitrio acalore abastecedores y ace-

Ige saber: que el Ayuntamiento de rreo y axpeseelición, con obligecide de
5

preedde,c i„n aeei6u de 26 de Dcha . aboeer los gustos de metanza de toda

ba o ültireo, previtaa los trdrnites prever:si- 	 ciase de revea y el entretenimiento del

	

e , 	 ,
das es ei ceAr niu 2.43 de la ;ey reuniei. t aviatezero y earnicerfae. Tipo de ISCIa3.51t£4,

pa l vigente b.0 r46 declarar constituida 13 300 pesetas. Fianza proviaiensl, 865

Jama a dministrativa del pob lado de la f penetae. Fianza definitiva, 1.330 pesetas.

Hoz ee eate término en la forran siguiente.

mitivgt, 1.842 pesetera.
Lo edu se hace público para general Lee subastas tendrda ligar el día 23

cueacireiento.
de I icienabre próximo, i las horas si-

leudara.

Rut 20 de Noviembre de 1918,—Joié videntes: la del arbitrio adentero 1.' , á las

- once; la del número 2.°, ä las doce; la del

MONTORO—Núm. 4.096

Don Eduardo Delgado Golmayo, JJez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Per el presente, hago Haber: que en ea-

justificar, 1 fin de que dentro del término

de ciento ochenta díaa, comparezcan ante

este Juzgado, ei quisieren, á alegar au de-

recho, coya llamamiento se hace por se

gurade. vez,

Dedo en Montoro 5 diez y seis de No-

viembre de mil novecientos diez y eche.

—Eduardo Delgado. —El Secretario, Ma-

riano Lspez,

POSADAS.—Nfirre 4.121

bou Adolfo Gomez Caminero y Mora,
Juez de instrucción de esta villa y aß

partido.

Por viatud de la presente requisitoria,

ruego y encargo ä toda clase de Autori-

dades tanto civiles eomo militares y de-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la brasca y rescate de la reatoallería que

al final se reseña, hurtada la noche del

cuatro del actual, del térmico de Almo•

dovar del Río, 1 don Francisco Natera

Redrigasez; y caso de ser habida sea pues

La fi diorpoeición de este Juzgado, con anta
tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en ei sama-
rio que instruyo con tal:motivo.

Dada en Posadas 5 veintidós Noviembre
de mil novecientos diez y ocho.—Adollo

Comez-Carninero.—E1 Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Seas de la caballería

Una yegua castaña clara, alzada 1'45,

de seis aia-oa, cera pe! in blences en la

frezase y el hierro del Fénix Agrícola en
ambas nalgas,

VILLA DEL RIO.—Núm. 4,089
Dora Manuel Po!o Borrego, Juez munici-

pal de esta villa.

Hago saber: que se halla vacante la

plaza de Secretario suplente de este Juz-

Radas de la cédula personal y reeguardo población, eeialada con el número siete,

de fianza provisional, por cada nao de de una superficie rica setenta y siete me-
lga arbitrios que han de ser objeto de troe cuadrados; que linda por la derecha

i

contrato; anegue se establece la condi• entrando con la del nueve. de Sebastián

cidra de que ei de la. respectivas eubastes Calle; por la izquierda la del cinco, del
resultare que un mismo proponente hace Estado,. y por la espalda loe ejidos de

ofertes á teclee los arbitrios eomprendi- ' aquel sitio; compuesta de portal-cocina,
aloe baje los números 3, 0 , 4.° y 5,, ten- una habitación baja 5 la izquierda entran-
dra derecho preferente á que se le erija- do y una ' citnaara par china de dicho por-
dique defiaitivereente el remate, quedan- tal y habitación.

do sin efecto las adjudicaciones proviaie• Dicha cana la adquirió por compra i
nades parciales, cualquiera que sea so Antonia Olaya Rejas, verbalmente, en el
cuantia, siempre que las de aquel cubran atto de mil novecientos catorce y ésta 1
el tilo seialado. 	 su vez la había adquiride también per

Dichas subaatas tendrin efecto en la compra 4 Catalina Madtaeño Arenan°, 1
eiguiente ferma: late relativa! á los arbi- cuyo nombre figura inscrita en el Regia-
trios marcados con loa númeree 2. ', 4. 0 y tro de !a propiedad de eate partido.
5.', con sejecidn a las normas eatableci• 	 Y en virtud de lo acordado en proyi.
das en el articulo 17 de la Inetrnecidn de • dencia de este día dictada en referido ex-
24 de Enero de 19(35, y las referentes 1 peattente, de conformidad con lo elispues•
Ion que Re " ii!" c'" los 'númengs 1.° y lo en la vigente ley . Hipotecaria, se cita
3.°, apUcdradese les aloe contiene el ar- 	 las pera„ua g quienes p ueda perjudicar
ticulo 18, 5 cuyo efecto se hace constar: la inscripci6n de dominio que se trata de
que los pliegos correepamdientee á estas

últimas debería presentarse en la Secre-
taría municipal en los di g a hitailee desde

el siguiente al de la publicacitdat del anun-

cio ea e) Bourrna OFICIAL hasta el ante.

riet ni en que haya de celebrarse la lici-

tacide, durante las horas de las once

las catorce,

Si alguno de los remates quedara de•

'dedo, tendrá legar respecto de ellos mese le

va embasta el siguiente ifa veinte y cara-

tro ä les criamos horas :ataluda% edad-

tiéniose proposiciones con baja ha ga de /
veinte y cinco por ciento de ¡ea reapec•

tivos tipos; pea.) en estos casos la Corma-

ración se reserva 13 facultad de aceptarlas

6 rechazarles, según estime conveniente.

Para el beetantco de poderes, ye de- I;
signa al Letrado don Agustina Jiminez-

Castellanos
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Año Trimestre
'Número

clei
recibo

INDUSTRIASINDUS.TRIALES
Crtuem
do la

falencia

IVZI ?o: te d. s

4)3 reCib:.j

Plac Co.

Puente Genil

1918 2,0 Insolvente

presente para general conecireiento.
e

Dado en Villa del Ría á diez y seis do

Noviembre de mil novecienton diez y
echo.—E1 Jaez manicIpai, Manuel Polo.,
—P. S. ral., Ei Secretado, A. Lora.

1.°
Anual

ídem y cuyes ecteeles domicilios y de.
neç a circanataecias se igiteran; co,opare•

cerio dentro dei término de echo Mes

ante el Juzgado de isetroccián de Este,

pa, para declarar en 'cenit que ae bulto-
ye por hurto de caballerías, como tes-
tigos.

Nüre 4.120

CANDELARIO TAMBERLIN, Blas;
natural de Córdoba, mezo de equipajee,

de cacrenta y cinco raes; domiciliedo

61timumente en Córdoba, calle Heredia,

ocho; procesado por estafa a la Coas/es-

tila de Ferrocarriles Andaluces; compa-

reced en el término de diez días ante el

Juzgado de inetrección de Eeija, 6 se

constituirá en prisión en la cartel del

mismo partide.

21 36
2136
27 05
67 63
36 39
67 66
52 68
52 68
62 68
52 68
13 63
23 49
70 48
15 97
18 60
166i
21 59
14 09
9 64
961
964

21 50
36 71
22 55
59 80
59 80
59 80
5'1 80
59 80
27 05
12 81
12 81
12 31
12 81
12 81
12 81
28 48
23 48
28 48
28 48
2848
28 48
28 48
28 48
54 11

218 57
276 92

Abalee:de
Visatería
Agente F. C.
Almacén maderas
Comisionista
F.speeniedor •

Expendedor fruto
Ideal
'doro
Ideen
Periódico semanal.
1 eme y 3 ceballoe
1 ideen y 9 ideen
Fäbrice vasijas
Fábrica gaseeane
Prensa torre
1 preasu viga
Albeiter
Matrona
I lene
Ideal
Agrimensor
Notarle
Procurador
Constructor adeudes
Mere
Irdontbrerero

.Idern
Ident
Ebaniste.
Cerpirdero
Mena
Hamo bolície
S!, stre
Id na
Relojete
Chalf n
Idem
Idena
Idem
Ideal
Meca
Idem
Ideen'
Cobrador giros
Camas hierro
1 corride nevillos

José De'gado Gil
Antoxid OnacAve CrAvo
Manuel Murtiuez Arjona
Antoeie Gelvez 141.iinu
Manuel Rzcero Ortiz
Volaeco heraorrlos
Sehoe,tian Berral García

› Meo u 1 Cg ceres Benitez
Juno Morales Sanchez
Befrel Jure.do Antedor
Joriquin del Cestilla
Mana,e1 Martinez Arjona
Velase° hermanos
Atícenle Alberca Herrera
Frenci , Co Perez BAC-34a

Mano& Garcia 	 -roc
Alberto  Gg I vez Ruiz
Migoei Cebrere Artero
Seriad Lene Clercia
Brigies Palto Roldán
bo mes Vi . chrz Gil
Cenare:te Cela-Itero
Lela Fltrrero FAio
fe: o Naveoto Rodriguez
Antonio Fiorldn García
Antonio Perales Gevilondo
Ene que Bellido Palomino
Vira re. de Antof in Vezquez Sanchez
Joen Trigos, Romero
Antonio N.vaa Morillo
Free cleco Antordo Apilar Apilar

'R4fael Rivea Morelea
G• reta Madrigal

Eerique C41141 Accedo
Joaquín Haro Cardón
José G:oserae Gg vez
Jorm Cohos Morena
Nteelss Losada Mi ye
Fernando Arroyo Corté*
Menuel Molina Perros
Manee; Mereno Velan
Juen Reyes Vega
Be:dorneo: Suarez Laso
Z 	 Veces
José Ceeti ie Chitón
Z .jes Santos Luna
Frozciaco Ce.bello Rivss

94
97

106
107
110
113
114
115
116
117
120
123
124
126
135
148
151
155
156
158
159
168
170
174
184
185 .
186
187
188
189
193
198
206
207
208
218
219
220
221
222
223
224
225
226
230

a 26
27

1917

Peleando le Justicia •
Citasoionoe y e,mphtmra1ento2

rutteria criminal

Bajo loa apercibicaientoo procadentee en
derecho, ze cita 6 etoplaze por los jue.
cesi 6 Tribuitalea respectivoe ä las per-
&tenme que ä cardinueedln na xp.vesan,

.para que comparezcan el día que se leo
'señala 6 dentro del término 'que se lea

á contar deede la fecha de N publi-
cación del a:nuncio en eate pe.ri6dico
oficial, con arreglo los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
886 del Código de justicia Militar y 81
de te ley de Erajniciaralento Militar de
Marina,

Nút.4 087

PALMA CARBONEL, José, vecino de

Córdoba; Joaé Girón Mo-ene, vecina de kl
e

e.

e

3.* y le

Posadas

Insolvente

Ignorada

.11131~111116112ROMMUMMIIM

Jolia Fernaniez Ugar
BOdomero Lojän Aognio
Juan Val es Goruez
Juez teueicipel
221a.of 	 Ro-Sal Campes
joaé Ponferradm 131anoc
Emitie Real
Federico Goariez de la Torre.
Toié Jimenez Lupez
Anronie Ceetos Carrillo
José Arenas Miro
José Ganados Ponforrada:
JoA Loz2re Calvillo
Pedro Romero Fuentes
Alonso Vermut Perez
Antonio Lopera Gitaneo('
Fernando Collado Martínez>
Jalen de la Cruz Fernandez
Pedro. Rudriguez Camine
Manuel X obie Ojeda
José Portigo Lopez
Girerclo Delicado !Melle
E ti:ardo Carrasco Lorente
Antonie Bocero Fernendez
Joaquín Carreras Märquer
Francisco Mardn 1514ría
Irak Moreno Seeteire
Fra cuco Montero Barca .
José Galyez Becero
Francisco ?enterrada Blanca,

10 68

Imprencz 	 1.

En la imprenta de este perió-

dico hay eoderes para clases pa- »i
sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de iuquili-

mate.

Ferretería
Ultramarino'
apecrdador
Jaez
Confitero
Borbero
Idem
Carpintero
Idern
Herrero
Taberna
Idees
Idean

-rero
Joyería en perla?
Café" económico
'der.o
Tab;ajere
Aceite y vinagre
Idem
Pescado fresco
Meise billar
Idero
Expendesler cereelet
Fábrica gaseesaa
Practicante
Veterioeriet
ConfiteeeR
Barbero
Ideal

1917 	 8.0 y 4.0 	2
14
45
78
76
81
82
87
88
89

118
1118 1 	 2, 	 121

128
92
19
31
32
33
34
38
39
42
43
44
53
60
63
74

I
79
80

(Continuará)
444 Opinido».—Brautto Laportill e , 6

gado municipal, la cual ne ha ele proveer

comferme it lo dispuesto en to iey

vincial dei Poder judicial y Reglanaen'oe

de diez de Abril de mil ochocientoo ze-

teeta y Ure y deatto del térmico de guiri:

ce días, g conter c4.eseie le publiceción de

ente edicto ea el BOLET.IN OFICIAL.

Los htipir antes ecoaapefierán g la seli-

ci trid:

1.° Certificación de su nacimiento, 	 g
2.° Certificación de bueran coudectbt

moral, expedide por el Alcalde de.su del
enticilie, y

3 ° Le certificación de exemen y apro
bación, conforme 4 reg &mento, ú otroe
doeementos que acrediten eta aptitud pa-

ra el desempeño del cargo, 6 vervicioe en
casiquicre carrera del Estado. 	 e

Lo que me hace constar por medio del !,

10 68
10 68
10 68
10 68
12 10
12 10

160 18
18 61
11 13
20 76
47 70
10 68

93 97
46 98

160 18
16 32
47 70
10 68
10 68
10 68
10 68
10 68
21 35
21 36
8 90

10 68
46 99
10 68
10 68
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